
 

  MENDOZA, 14 de abril de 2023 

 
 

 VISTO: 

 
El expediente electrónico Nº 6873/23 caratulado: “Bari Gonzalez, Aldana 

Camila, S/ Solicitud dirección de Seminario de la Carrera Licenciatura en Arte. 
Dramático”. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Lo solicitado y la aceptación por parte de la profesora que estará a cargo 
del mismo. 
 
 Por ello, atento al informe favorable de Secretaría Académica. 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Dirección del “Seminario de Investigación” a la alumna 
de las Carreras de Artes del Espectáculo de esta Facultad, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

Alumna: Aldana Camila BARI GONZALEZ- Registro N° 26.074 

Seminario: “El quehacer teatral de hacedoras de mimo en Mendoza y San Juan. 
(2000 - 2022)” 

Directora: Dra. Constanza CORREA LUST 

Carrera: Licenciatura en Arte Dramático 

 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato papel. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 133 
 
 
 

 

 

 


